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INFORMACIÓN DE MENINGITIS 

La política de meningitis de las escuelas de Guymon se encuentra en el sitio web de la 

escuela. Visite www.guymontigers.com para obtener información completa. 

   

MISCELÁNEOS REGLAMENTOS 

Los estudiantes no permiten comida o bebida, a excepción del agua embotellada, en el 

área académica a menos que lo apruebe la administración. No se permite la comida o 

bebida, incluido el agua, en el área del pozo en ningún momento. Los estudiantes no 

traerán bebidas, excepto agua, de fuentes externas a la escuela secundaria. Los 

estudiantes solo pueden comprar bebidas en la escuela. 

 

MOMENTO DE SILENCIO Y COMPROMISO 

Cada día, uno o dos minutos después de que suena la campana de tardanza durante la 

primera hora, una persona de la oficina dirigirá el cuerpo estudiantil y la facultad en un 

momento de silencio y juramento de lealtad a la bandera de los Estados Unidos por el 

intercomunicador. 

 

ORGANIZACIONES / CLUBES 

Cualquier grupo de estudiantes que desee formar un club u organización escolar aprobada 

debe seguir ciertas reglas y procedimientos establecidos por la escuela. Solo aquellos 

clubes que surjan de una actividad escolar aprobada y que eleven el propósito educativo 

serán reconocidos y aprobados. Los clubes y organizaciones de Guymon High School 

deben estar patrocinados por un miembro de la facultad de la escuela, y deben presentar 

su constitución y estatutos, incluido el proceso de elección / selección y los 

procedimientos de disciplina, al director para su aprobación. 

 

Las organizaciones en GHS incluyen: Consejo Estudiantil, Cheerleaders, FCCLA, FCA, 

HALO Club, Club Francés, Sociedad Nacional de Honor, Anuario, Banda, Equipo 

Académico, Debate, Discurso, Skills USA, BPA, FFA, Equipo de Baile y Coro. 

No habrá actividades programadas de ninguna organización de GHS el domingo o 

después de las 6:00 p.m. el miércoles. 

 

OFICIALES 

1. Un estudiante no puede tener más de tres oficinas a la vez. 

2.  Un estudiante tiene la opción de renunciar a un puesto para aceptar otro. 

3.  Los oficiales de la clase deben mantener un GPA de 2.5 

 

POLÍTICA DE INVOLUCRAMIENTO DE PADRES 

Las Escuelas Públicas de Guymon alientan y apoyan a los padres como socios de los 

maestros y otro personal en la educación de sus hijos. El distrito se adhiere a la filosofía 

de la participación de los padres como un elemento esencial para promover el éxito 

estudiantil. El rendimiento académico de los alumnos requiere que los padres conozcan 

las normas del plan de estudios, el control del progreso y las políticas y procedimientos 

del distrito. 
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La participación de los padres del distrito será apoyada y alentada a través de las 

siguientes expectativas del distrito: 

• respetar a los padres como socios en la educación de sus hijos; 

• valorar la diversidad y la necesidad de equidad en cada escuela; 

• promover la participación de los padres en el liderazgo y la toma de decisiones del 

distrito; 

• fomentar un ambiente acogedor y receptivo para los padres; 

• garantizar la responsabilidad del personal en todos los niveles en todo el distrito al 

trabajar con los padres como socios; 

• valorar la necesidad de alianzas dentro de entidades públicas y privadas en la 

comunidad de Guymon; 

• garantizar la flexibilidad y el acceso dentro de las operaciones administrativas y la 

flexibilidad dentro de los procesos y procedimientos del distrito; y 

• establecer y promover la comunicación como una fuente de confianza y entendimiento 

entre el distrito y los padres; 

 

La participación de los padres será apoyada y alentada a través de las siguientes 

expectativas de los padres; 

• tomar la iniciativa para buscar las mejores oportunidades educativas para sus hijos; 

• comprender y respetar la misión y los valores de la escuela; 

• respetar a los maestros y apoyar al personal de la escuela como socios en la educación 

de sus hijos; 

• demostrando respeto por la escuela como un todo, incluyendo la facultad y el 

personal; 

• Desarrollar conjuntamente con el maestro, un compacto escuela-padre para su hijo que 

describe cómo los padres, la escuela y el alumno compartirán la responsabilidad de 

mejorar el rendimiento académico. 

• identificar y abordar las barreras para la participación de los padres; 

• entender los procedimientos escolares y las oportunidades para contribuir o recibir 

apoyo; 

• participar en el desarrollo del plan de participación de padres de la escuela y la 

revisión y evaluación del plan; 

• valorar la diversidad y la necesidad de equidad en el aprendizaje de cada niño; 

• participar en la toma de decisiones; 

• ser voluntario en las escuelas de sus hijos; y 

• apoyar y participar en el desarrollo de asociaciones dentro de la comunidad de las 

Escuelas Públicas de Guymon. 

 

PROMOCIÓN BASADA EN LA COMPETENCIA 

Es la política de la Escuela Pública de Guymon, Distrito 1008, que todos los estudiantes 

del primer al doceavo grado tengan la oportunidad de avanzar según una opción de 

promoción basada en competencia en el nivel de grado, materia o curso al cumplir los 

siguientes requisitos: 

1.  Oportunidad para la evaluación de competencia se proporcionará al menos dos 

veces cada año escolar. 



 18 

2.  Los estudiantes deben progresar a través de un plan de estudios de una manera 

secuencial. Los estudiantes de primaria, secundaria o preparatoria pueden 

demostrar dominio y avanzar al siguiente nivel en un área del plan de estudios. 

3.  Después de la aplicación, se aplicarán las pruebas iniciales utilizando un examen 

de referencia de criterio apropiado adoptado por el Distrito 1008 a cada alumno 

que aplique. 

4.  Los estudiantes que alcancen exitosamente el 90% en el examen de referencia de 

criterio serán programados para una evaluación que involucre el desempeño y / o 

los criterios de demostración conducidos por miembros del personal profesional. 

5.  Los estudiantes que completen con éxito el componente de desempeño recibirán 

crédito en la transcripción oficial de la escuela para completar el curso, materia o 

grado. No se asociarán calificaciones con la finalización exitosa del curso, materia 

o grado. No se hará referencia o anotación en la transcripción oficial de un intento 

infructuoso de avance. 

6.  Se llevará a cabo una conferencia de colocación con los padres o tutores de un 

alumno participante a fin de determinar los próximos pasos académicos o de 

colocación apropiados que se tomarán. Si el padre o tutor solicita una promoción / 

aceleración contraria a la recomendación del personal de la escuela, el padre o 

tutor deberá firmar una declaración escrita a tal efecto. Esta declaración se 

incluirá en el registro permanente del estudiante. 

7.  Los estudiantes, padres, tutores o maestros pueden solicitar una nueva prueba de 

los estudiantes en la próxima fecha del examen. Las conferencias para discutir los 

méritos o el momento de la nueva prueba se llevarán a cabo antes de volver a 

evaluar o reevaluar el rendimiento. 

8.  La evaluación para los grados 9 a 12 medirá 22 materias. Cada prueba tendrá 

aproximadamente 75 elementos por prueba con los modelos de evaluación de 

rendimiento y las rúbricas de puntuación correspondientes. Los temas son los 

siguientes: 

Matemáticas: Matemáticas generales, Preálgebra, Álgebra I, Álgebra II, 

Geometría 

Ciencia: Ciencias físicas, Ciencias de la tierra, Biología I, Química I, Física 

Estudios Sociales: Historia de Oklahoma, Historia de los EE. UU., Historia 

Mundial, Gobierno, Geografía Mundial, Educación Cívica 

Lengua y Literatura: Inglés I, Inglés II, Inglés III, Inglés IV 

Idioma extranjero: español I, francés I 

 

LEY DE DERECHOS / PRIVACIDAD 

El Distrito Escolar de Guymon ha desarrollado políticas y procedimientos diseñados para 

cumplir con las disposiciones de la Ley de privacidad y derechos educativos de la familia 

(FERPA). 

Estas políticas se pueden encontrar en la Sección 500.015 Registros estudiantiles. Copias 

de la política del distrito están disponibles para su revisión en la oficina del 

superintendente. El Distrito de Guymon proporcionará a los padres y estudiantes 

elegibles un aviso anual de sus derechos bajo esta política. Estos derechos son los 

siguientes: 
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1.  Los padres y estudiantes de dieciocho años o más tendrán acceso a los registros 

acumulativos del estudiante. Si es apropiado, el padre que no tiene la custodia, 

así como el padre que tiene la custodia tendrán acceso a los registros del 

estudiante. 

2.  En el caso de que un padre o estudiante de dieciocho (18) años de edad o más 

considere que el contenido de los registros acumulativos del estudiante sea 

inexacto, engañoso o inapropiado, el padre o el alumno tendrán la oportunidad de 

impugnar el registro en un audiencia formal para considerar la corrección o 

eliminación de cualquier información inexacta, engañosa o inapropiada. 

3.  En caso de que el padre o estudiante de dieciocho (18) años de edad o más no esté 

de acuerdo con la decisión del oficial de la audiencia con respecto a un desafío, 

se puede hacer una apelación a la Junta de Educación. 

4.  La divulgación de los registros del alumno y la información de identificación 

personal solo se hará por consentimiento escrito del alumno mayor de dieciocho 

(18) años de edad, padres o tutor legal o tutor legal. 

5.  El distrito tomará las medidas apropiadas para notificar a los padres y estudiantes 

sobre sus derechos bajo esta ley. 

6.  Información del directorio: El distrito escolar de Guymon propone designar la 

siguiente información de identificación personal contenida en el registro 

educativo de un estudiante como "información del directorio". Revelará esa 

información sin consentimiento previo por escrito, a menos que el padre 

notifique a la escuela, por escrito y dentro de las dos semanas de la inscripción, 

de los artículos que se niegan a permitir que el distrito use como información del 

directorio. La información del directorio consistirá de lo siguiente: el nombre del 

estudiante, el nombre del padre del estudiante, la designación de la clase del 

estudiante, la participación extracurricular del estudiante, los premios u honores 

del estudiante, la estatura y el peso del estudiante si es miembro de un equipo 

atlético , y la escuela o el distrito escolar al que asistió el estudiante antes de 

inscribirse en el Distrito Escolar de Guymon. 

7.  Cualquier persona puede presentar una queja ante el Departamento de Educación 

de los EE. UU. Si el distrito escolar de Guymon viola FERPA. 

El distrito se encargará de proporcionar traducciones de este aviso a los padres que no 

hablan inglés en su lengua materna. 

 

ESCUELA SÁBADO 

Guymon High School proporcionará detención supervisada de 8: 00-12: 00. Se requiere 

que los estudiantes lleguen antes de las 8:00 y se les requerirá que permanezcan en la 

tarea por todo el tiempo. 

 

CAMBIO DE HORARIOS 

La solicitud de cambio de curso debe realizarse la semana antes de que comience la 

escuela y, a más tardar, dos semanas después de que comience la escuela cada semestre, a 

menos que la administración apruebe lo contrario. Los cambios se manejan a través de la 

oficina del consejero. 

 

SEGURO ESCOLAR 
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Hemos hecho arreglos para proporcionar a cada niño de nuestro sistema escolar la 

oportunidad de inscribirse en un programa de seguro médico para el año escolar. Este 

programa de seguro estudiantil se proporciona para comodidad de los estudiantes, y la 

escuela no recibe compensación por este programa. 

 

DANZAS PATROCINADAS POR LA ESCUELA 

Estas reglas son hechas por el consejo estudiantil y la administración para la protección 

de las instalaciones escolares de otros estudiantes. El consejo estudiantil patrocina y 

copatrocina bailes para el disfrute del cuerpo estudiantil de GHS. 

1.  Todos los estudiantes inscritos actualmente en GHS son elegibles para asistir, a 

menos que hayan sido suspendidos de la escuela u otras medidas disciplinarias 

que les prohíban asistir. 

2.  Todos los invitados que no van a la escuela deben registrarse en la oficina durante 

la semana del baile. 

A.  No se agregarán excepciones después de la fecha límite. 

B.  Cada estudiante debe firmar su nombre y el nombre del invitado. 

C.  No se permitirá la asistencia de ningún invitado inscripto en una escuela 

secundaria, escuela primaria o que tenga un abandono escolar. 

D.  A ningún invitado que tenga más de 20 años, excepto cónyuges, se le 

permitirá asistir. 

E.  Un estudiante de GHS que traiga un invitado será responsable del 

comportamiento del huésped. 

3.  No se darán reembolsos. 

4.  Después de obtener la entrada al baile, si un estudiante debe abandonar el área 

designada, un patrocinador debe acompañar al alumno o no se le permitirá volver 

a ingresar al baile. 

 

VIAJES ESCOLARES 

Los viajes patrocinados por la escuela se realizarán durante el año para numerosas 

actividades en las que participan los estudiantes de Guymon High School. Estos viajes 

pueden requerir ausencias de clases académicas. Se les pide a los padres y estudiantes 

que estudien las siguientes normas relacionadas con los viajes patrocinados por la 

escuela. 

1.  Todas las reglas y regulaciones de la escuela se aplican a todos los viajes 

patrocinados por la escuela. 

2.  Todos los estudiantes deben obtener asignaciones de los maestros antes de la 

ausencia. 

3.  Todos los estudiantes deben ir y regresar en transporte aprobado por la escuela 

con la presencia de un adulto requerido. Las excepciones serán tratadas 

individualmente. 

4.  Los estudiantes que hacen un viaje patrocinado por la escuela estarán bajo la 

supervisión de un patrocinador y se comportarán como damas y caballeros. La 

escuela tendrá jurisdicción sobre todos los estudiantes en las cercanías de grupos 

o actividades patrocinados por la escuela. 
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5. Los estudiantes que violen cualquiera de las regulaciones mencionadas pueden 

perder el privilegio de hacer viajes por el resto del año escolar. La escuela puede 

administrar un castigo adicional cuando sea necesario. 

6.  Un estudiante debe pasar todas las clases para ser elegible para cualquier 

actividad que requiera que esté ausente de una clase. 

7.  El permiso de los padres y la autorización para tratar formularios menores se 

deben proporcionar para todos los viajes. 

 

VISITANTES ESCOLARES 

Todos los visitantes de la escuela deben registrarse en la oficina del director y obtener un 

pase de visitante. 

 

EXÁMENES DE SEMESTRE 

Se darán exámenes completos semestrales para cada clase y contarán como el 10% de su 

calificación final. 

 

VISITA DE SENIOR COLLEGE DAY 

Las personas mayores que deseen visitar una escuela secundaria, escuela vocacional, 

universidad o colegio universitario tendrán dos días durante el año escolar. Juniors se les 

permitirá un día. Sin embargo, se deben seguir las siguientes pautas. 

1.  Los resbalones previos a la ausencia deben ser firmados por todos los maestros, el 

consejero y los padres, y deben entregarse en la oficina por lo menos tres días 

antes de tomar un día universitario. 

2.  La hoja de información sobre la institución a ser visitada y firmada por el Director 

de Admisiones o el Decano debe ser entregada a la oficina cuando los estudiantes 

regresen. 

 

ACOSO SEXUAL 

La política de este distrito escolar prohíbe la discriminación o el acoso de cualquier 

estudiante en base al sexo. La Junta de Educación no tolerará el acoso sexual por parte de 

ninguno de sus empleados o estudiantes. Esta política se aplica a todos los estudiantes y 

empleados, incluidos los voluntarios no empleados cuyo trabajo está sujeto al control del 

personal de la escuela. Se ha desarrollado una política separada que se aplica al acoso 

sexual de los empleados. 

ACOSO SEXUAL 

1.  A los efectos de esta política, el acoso sexual incluye avances sexuales verbales o 

físicos, incluida la presión sutil para la actividad sexual; tocar, pellizcar, palmear 

o rozar; comentarios con respecto a características físicas o de personalidad de 

naturaleza sexual y bromas de "broma" de orientación sexual, dobles sentidos y 

bromas. 

2.  Los comentarios degradantes acerca de la habilidad de una niña para sobresalir en 

una clase considerada históricamente como una materia de "niño", hablar en 

privado con un estudiante sobre asuntos sexuales, abrazar o tocar a un estudiante 

inapropiadamente puede constituir acoso sexual. 

3.  Escribir un graffiti que nombra a un estudiante, o identifica a un estudiante es 

potencialmente difamatorio y constituye acoso sexual. Graffiti de cualquier tipo 
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no será tolerado en la propiedad de la escuela. Se ordena al superintendente que 

elimine inmediatamente cualquier graffiti o escritura no autorizada. 

PROHIBICIONES ESPECÍFICAS: ADMINISTRACIÓN O SUPERVISORES 

1.  Es un acoso sexual que un administrador, supervisor, empleado de apoyo o 

maestro use su autoridad para solicitar favores sexuales o la atención de los 

estudiantes. 

2.  Los administradores, supervisores, personal de apoyo o maestros que participen 

en el acoso sexual de los estudiantes o toleren los conducidos por otros empleados 

estarán sujetos a sanciones, como se describe a continuación. 

3.  El distrito escolar no se preocupa por la conducta "fuera de servicio" del personal 

de la escuela, a menos que la conducta tenga o tenga un impacto negativo en el 

proceso educativo de la escuela. Cualquier afiliación romántica o sexual entre el 

personal escolar y los estudiantes, incluidos los estudiantes que han alcanzado la 

mayoría de edad (18), tendrá un impacto negativo en el proceso educativo y 

constituirá una violación de la política de la escuela. Tales violaciones pueden 

resultar en la suspensión del estudiante y la suspensión o terminación del 

empleado. Cualquier afiliación sexual entre profesores y estudiantes menores de 

18 años puede constituir un delito según la ley estatal o federal. 

4.  Cualquier estudiante que sienta que está siendo acosado sexualmente debe 

reportar el incidente a un miembro de la facultad, consejero o administrador. El 

acoso sexual no será tolerado. 

INFORME, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 

A.    Es la política expresa de la Junta de Educación para alentar a estudiantes víctimas de 

acoso sexual para presentar tales reclamos. Esto puede hacerse a través de Proceso 

de queja 

1. Los estudiantes que sienten que los administradores, supervisores, personal de 

apoyo, maestros u otros estudiantes los están sometiendo al acoso sexual deben 

informar estas condiciones al administrador o maestro apropiado. Si el 

administrador o el maestro inmediato del alumno es la presunta persona 

infractora, el informe se enviará al siguiente nivel superior de administración o 

supervisión o a cualquier persona adulta responsable. 

2. Se mantendrá la confidencialidad y no se permitirán represalias ni represalias 

como resultado del informe de buena fe de los cargos de acoso sexual. 

B.  Al determinar si la conducta alegada constituye acoso sexual, la totalidad de las 

circunstancias, la naturaleza de la conducta y el contexto en el cual el supuesto la 

conducta ocurrida será investigada. El superintendente tiene la responsabilidad 

de investigando y resolviendo quejas de acoso sexual. 

C.  Cualquier empleado que se encuentre involucrado en acoso sexual de otros 

empleados o los estudiantes estarán sujetos a sanciones, que incluyen, entre otras, 

advertencias, suspensión o terminación, sujeto a procedimientos procesales y debido 

procesales aplicables requisitos. 

D.  Cualquier estudiante que se encuentre involucrado en acoso sexual de otros 

estudiantes será sujeto a sanciones, que incluyen pero no se limitan a advertencias, 

suspensiones u otras acciones apropiadas sujetas a los requisitos procesales y de 

debido proceso aplicables. 
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PREMIOS ESTUDIANTILES 

SOCIEDAD NACIONAL DE HONOR 

Para ser elegible para membresía en la Sociedad Nacional de Honores de la Escuela 

Secundaria Guymon, un estudiante debe cumplir con las siguientes calificaciones: 

1.  Un miembro debe tener y mantener un promedio ponderado de 3/5 en todo el 

trabajo de la clase, incluida la música y el atletismo. 

2.  Un miembro debe participar en al menos dos clubes y organizaciones escolares. 

3.  Un miembro debe exhibir las cualidades personales de ciudadanía, servicio, 

liderazgo y carácter. 

4.  Un miembro no debe, en la escuela o fuera de la escuela, hacer algo que refleje 

una actitud desfavorable en la Sociedad de Honor o la escuela. 

5.  Un miembro debe completar un número designado de horas de servicio 

comunitario que se decidirá en la primera reunión del año escolar. 

Los estudiantes serán notificados de su elegibilidad para solicitar la membresía. La 

selección será hecha por un comité de la facultad. 

OKLAHOMA HONOR SOCIETY 

Los estudiantes que están en el 10% superior de su clase académicamente serán elegidos 

para este honor. 

 

ASISTENCIA PERFECTA 

Los estudiantes que no pierden ningún día en el año escolar recibirán un certificado. Se 

guardan registros acumulativos y se otorgarán certificados para aquellos con asistencia 

perfecta de más de un año también. Las ausencias no se registran para actividades 

sancionadas por la escuela. 

 

CÓDIGO DE VESTIMENTA 

El diseño básico para la vestimenta escolar es uno que enfatiza la pulcritud, la limpieza, 

la modestia y la seguridad. Los estudiantes deben entender que la escuela es un lugar de 

negocios serio y su actitud hacia el trabajo escolar a menudo se refleja en la elección de 

la ropa. Las siguientes pautas están en vigencia para las Escuelas Públicas de Guymon. 

 

Vestimenta superior: vestimenta aceptable 

Camisas y / o vestidos con mangas a la punta del hombro 

Todas las prendas superiores deben usarse de una manera que elimine la exposición del 

cofre, la espalda, la parte media, el costado y / o la ropa interior 

Los estudiantes pueden usar la apariencia en capas siempre y cuando la prenda principal 

cumpla con el código de vestimenta 

Ropa más baja 

Pantalones de yoga, polainas y pantalones cortos de spandex están permitidos si la prenda 

de vestir es de la punta del dedo 

Los vestidos y todos los pantalones cortos no deben estar a más de 3 "por encima de la 

rótula 

Las ranuras o agujeros en los pantalones deben ser de la rótula y debajo 

Joyas, Tatuajes y Cabello 

Los tatuajes no deben ser obscenos o inapropiados para la escuela 
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Los estudiantes NO pueden usar cadenas de reloj o billetera, cinturones de cola larga o 

gafas de sol o lentes de contacto sin receta. 

Todas las joyas usadas deben ser apropiadas para la asistencia escolar y no representar 

una amenaza para la seguridad de otros estudiantes. Los estudiantes de primaria solo 

pueden usar pendientes de tachuelas o postes 

Reglas generales 

Tanto los niños como las niñas deben usar calzado apropiado. No se deben usar zapatos 

de casa, suelas de clavos ni suelas de clavos, no se pueden usar zapatos de skate. (SIN 

HEELYS). Los estudiantes de primaria no deben usar chanclas, abrir los dedos o abrir los 

zapatos de tacón. 

La ropa debe ser del tamaño apropiado 

Sombreros, gorras, pañuelos, capuchas o mantas no deben usarse dentro del edificio 

Las camisetas impresas, que anuncian bebidas alcohólicas, productos de tabaco o drogas, 

tienen diseños pictóricos o frases impresas que son sexualmente sugerentes; tener 

connotaciones obscenas; y / o tener un doble significado o insinuaciones; o están 

relacionados con la actividad de pandillas no se pueden usar en la escuela. Esto incluye 

texto impreso en el pantalón del estudiante. 

La ropa no se puede usar de ninguna manera para reflejar la afiliación a una pandilla, 

ocultar contrabando, armas o crear una distracción 

 (Las Escuelas Públicas de Guymon no discriminan por motivos de raza, color, origen 

nacional, sexo, edad o discapacidad en la admisión a sus programas, servicios o 

actividades, en el acceso a ellos, en el tratamiento de personas o en cualquier aspecto de 

sus operaciones. Se harán excepciones a su código de vestimenta para asegurar que los 

estudiantes con discapacidades puedan participar.) 

 

PICK-UP ESTUDIANTIL 

Los estudiantes deben ser recogidos después de la escuela en el estacionamiento norte o 

sur. La unidad de círculo este se utilizará solo para recoger autobuses en Guymon. (Esto 

no es para recoger al estudiante.) 

 

BÚSQUEDA ESTUDIANTIL 

Todos los bolsos, automóviles, teléfonos celulares, iPods u otros artículos personales se 

pueden buscar en cualquier momento en la propiedad de la escuela. 

 

VEHÍCULOS ESTUDIANTILES 

Todos los estudiantes deben registrarse en la escuela con todos los vehículos (incluidas 

las motocicletas) que pueden usarse durante el año escolar. Para recibir un permiso de 

estacionamiento, el estudiante debe presentar prueba de seguro, comprobante de licencia 

de conducir y debe mostrar el permiso de estacionamiento en el espejo del vehículo. El 

primer permiso de estacionamiento se le dará a un estudiante de forma gratuita. Cualquier 

permiso adicional será de $ 3.00. Todos los estudiantes deben estacionar en el 

estacionamiento norte y sur. Ningún estudiante puede estacionarse en el 

estacionamiento del oeste. Los estudiantes no pueden estacionarse en la calle que 

rodea la escuela secundaria. (Un permiso de aprendizaje no es una licencia de 

conducir). 
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1.  Los estudiantes ingresarán a la escuela inmediatamente después de la llegada y 

saldrán inmediatamente después de la escuela a través de salidas apropiadas. No 

se permite sentarse en autos estacionados antes de la escuela o en cualquier 

momento del día escolar. Esto incluye el período de almuerzo. Los estudiantes 

deben recibir permiso de la administración para ir a su automóvil durante el día 

escolar. 

2.  Ningún vehículo se moverá del estacionamiento durante o entre clases sin el 

permiso de la administración. Los límites de velocidad, las reglas de manejo y las 

reglas de estacionamiento deben obedecerse en todo momento. Los cinturones de 

seguridad se deben usar en la propiedad de la escuela. El límite de velocidad es de 

5 mph en el estacionamiento y en todos los terrenos de la escuela. Se deben seguir 

los letreros de salida. 

3.  Cualquier estudiante que sea encontrado en violación de las reglas del 

estacionamiento escolar, reglas de límite de velocidad, regla de no giro a la 

izquierda o manejando de una manera imprudente, tendrá sus privilegios de 

manejo y estacionamiento escolar suspendidos por 20 días escolares por la 

primera ofensa y por el resto del semestre por la segunda ofensa. 

 

ESCUELA DE VERANO 

Las sesiones de la escuela de verano se llevan a cabo según la demanda de clases. 

 

SUSPENSIÓN 

SUSPENSIÓN FUERA DE LA ESCUELA 

Esta es una suspensión por la cual un estudiante es excluido de asistir a la escuela, 

actividades o estar en terrenos de la escuela por un período de tiempo designado. Los 

estudiantes suspendidos fuera de la escuela tienen el derecho de apelar la decisión de la 

administración directamente ante el superintendente. Se proporcionará un plan de 

educación para los estudiantes suspendidos. El superintendente del distrito recibirá una 

notificación por escrito de una solicitud de audiencia de apelación ante la Junta de 

Educación dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la recepción del aviso de 

suspensión. (O.S.S. 70-488) 

 

POLÍTICA DE RETRASO 

A los estudiantes con tardanzas excesivas se les puede asignar detención o escuela los 

sábados. Un estudiante llega tarde y no está en el asiento del alumno cuando suena la 

campana para comenzar el período. Cada conjunto de tres (3) tardanzas en una clase 

constituye una ausencia que cuenta hacia el límite permitido de ausencias para el 

semestre. Un estudiante que llega más de 15 minutos tarde se considera ausente. 

 

TELEFONOS 

El teléfono de la oficina es un teléfono de negocios y debe ser utilizado por estudiantes 

SOLAMENTE en casos de emergencias. Se ha proporcionado un teléfono para el uso de 

los estudiantes en la oficina. El permiso debe ser otorgado antes del uso. 

 

ROBO 
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El robo en la propiedad escolar puede resultar en hasta un año de suspensión. Los actos 

de robo serán reportados a la policía local. 

 

AMENAZAS 

Cualquier estudiante que haga amenazas de cualquier naturaleza puede ser suspendido. 

También se puede requerir una evaluación psicológica del estudiante, a cargo del padre, 

antes de que el estudiante pueda regresar a la escuela. 

 

TABACO 

El uso o la posesión de tabaco en cualquier forma no está permitido en el edificio de la 

escuela, en los terrenos de la escuela, en los autobuses escolares o en actividades 

escolares. Los estudiantes que se encuentren en posesión o usen cualquier producto de 

tabaco serán colocados en ISD o suspendidos. El uso de cigarrillos electrónicos, chicles 

de nicotina u otros productos similares se considerará igual que los productos de tabaco. 

 

TRASPASO 

Las personas no autorizadas que se encuentran en el edificio o en la propiedad de la 

escuela están sujetas a cargos por traspaso de propiedad. Esto incluye a los estudiantes en 

suspensión que no tienen autorización preestablecida para estar en la propiedad de la 

escuela. LOS ENTRENADORES SERÁN ARRESTADOS. 

 

AUSENTAMIENTO 

Un estudiante se considera ausente sin justificación cuando está ausente del aula sin el 

conocimiento de la escuela o el padre. El estudiante estará sujeto a más medidas 

disciplinarias. 

 

SELECCIÓN VALEDICTORIANA 

Los estudiantes con 4.30 promedios de calificaciones, sin NC debido a deficiencias de 

asistencia en la transcripción de HS, serán co-valedictorian sin salutatorian. La selección 

se basará en el GPA de las transcripciones del séptimo semestre. Si hay más de cuatro 

valedictorians, solo los valedictorianos con el GPA más alto podrán hablar en la 

graduación. Si ningún estudiante tiene un GPA de 4.30, solo habrá un alumno de la 

despedida que tenga el GPA ponderado más alto. 

 

VANDALISMO 

El vandalismo de la propiedad escolar puede resultar en hasta un año de suspensión. 

Cualquier acto de vandalismo será denunciado a la policía local. 

 

ARMAS - ESCUELAS GRATUITAS 

La política de este distrito escolar es cumplir completamente con la Ley de escuelas sin 

armas. 

1.  Cualquier estudiante en este distrito escolar que use o posea un arma de fuego en la 

escuela, en cualquier evento patrocinado por la escuela o en cualquier propiedad 

escolar, incluyendo transporte escolar o transporte patrocinado por la escuela, puede 

ser removido de la escuela por un año calendario completo o más. El superintendente 

o su representante pueden modificar las disposiciones de esta política caso por caso. 
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Sin embargo, cualquier modificación sustancial debe ser informada a la Junta de 

Educación en su próxima reunión. Las armas de fuego se definen en el Título 18 del 

Código de los Estados Unidos, Sección 921, como 

(A) cualquier arma (incluyendo una pistola de arranque) que esté o esté diseñada o 

pueda convertirse fácilmente para expulsar un proyectil por la acción de un 

explosivo; 

(B) El marco o receptor de cualquier arma de ese tipo 

(C) Cualquier silenciador de arma de fuego o arma de fuego o 

(D) Cualquier dispositivo destructivo incluyendo cualquier explosivo, gas incendiario 

o venenoso, bomba, granada, cohete que tenga una carga propulsora de más de 

cuatro onzas, misil que tenga una carga explosiva o incendiaria de más de un 

cuarto de onza, mina o cualquier dispositivo similar a lo de arriba 

2.  Estatuas de Oklahoma, Título 21, Sección 1280.1 prohíbe a cualquier persona, 

excepto un oficial de paz u otra persona autorizada por la Junta de Educación del 

distrito, tener posesión de dicha persona en cualquier propiedad escolar pública o 

privada o, mientras esté en cualquier escuela. autobús o vehículo utilizado por 

cualquier escuela para el transporte de estudiantes o docentes cualquier arma como se 

define a continuación: 

"... cualquier pistola, revólver, daga, cuchillo Bowie, cuchillo de puñalada, 

navaja de resorte, cuchillo de resorte, bastón espada, cuchillo que tiene una 

cuchilla que se abre automáticamente con la presión de la mano aplicada a un 

botón, muelle u otro dispositivo en el mango de el cuchillo, el blackjack, la caña 

cargada, el billy, la cadena de la mano, los nudillos de metal o cualquier otra 

arma ofensiva ". 

Los estudiantes con discapacidades están sujetos a esta política y serán disciplinados de 

acuerdo con la Ley de Individuos con Discapacidades y la Sección 504 de la Ley de 

Rehabilitación. Si el equipo del IEP del alumno encuentra que la violación no está 

relacionada con la discapacidad del alumno, el alumno puede ser suspendido por hasta 45 

días calendario a discreción del superintendente. Si el equipo del IEP del estudiante 

determina que la violación está relacionada con la discapacidad del estudiante, el 

estudiante puede ser suspendido por hasta diez días y colocado hasta 45 días en un 

entorno educativo alternativo. El distrito escolar debe tomar medidas inmediatas para 

remediar las deficiencias encontradas en el IEP o colocación del niño, o la 

implementación del equipo del IEP y continuar recibiendo educación especial y servicios 

relacionados. Se puede hacer una excepción a esta política para los estudiantes que 

participen en una actividad extracurricular autorizada o equipo que implique el uso de 

armas de fuego o equipos de tiro con arco. 

Cualquier estudiante que viole esta política estará sujeto a medidas disciplinarias que 

pueden incluir la suspensión por el resto del semestre y todo el semestre subsiguiente o 

hasta un año calendario completo o más (para armas de fuego) o por cualquier término de 

menos de un año calendario (para armas que no sean armas de fuego) según lo determine 

el superintendente o la persona designada por el superintendente. Disciplina 

 

RETIRADA / TRANSFERENCIA 

El procedimiento para retirar o transferir es el siguiente: 

1. La solicitud de retiro debe hacerse por teléfono o en persona por el padre o tutor. 
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2. El aviso de retiro debe entregarse a la oficina de orientación al menos dos días antes de 

que el alumno se vaya. 

3. Los formularios apropiados deben obtenerse en la oficina de asistencia. 

4. Los formularios deben ser completados por los maestros. 

5. Todos los libros escolares y la propiedad deben ser devueltos, y todas las tarifas deben 

ser pagadas. 

6. Los formularios completos deben llevarse a la oficina del director para la aprobación 

final. 

 

PROGRAMA DE TRABAJO 

El programa de trabajo es solo para personas mayores y los estudiantes deben cumplir 

con todas las pautas para la graduación y la elegibilidad (ver al consejero principal). Los 

estudiantes deben entregar los documentos de trabajo al consejero sénior y los estudiantes 

deben abandonar el campus mientras están en el programa de trabajo sin el 

consentimiento previo del director. 

 

POLÍTICA DE USO ACEPTABLE DE REDES DE INTERNET Y OTRAS REDES 

DE COMPUTADORA 

La Junta de Educación cree que el uso de Internet y otras redes locales y / o de área 

amplia fomentará la educación al promover el intercambio de información e ideas y al 

brindar oportunidades dentro del distrito, entre los distritos, a nivel estatal, nacional y 

mundial para el personal , estudiantes y la comunidad. Los estudiantes podrán acceder a 

Internet bajo la supervisión de sus maestros. No se proporcionarán cuentas individuales 

de estudiantes y de clientes, ni direcciones de correo electrónico, y no se permitirá al 

usuario utilizar la dirección para enviar y recibir correos en la escuela a menos que esté 

relacionado con proyectos del aula y bajo la supervisión de un instructor del aula. 

 

Dado que Internet constituye una colección no regulada de los recursos educativos que 

cambian constantemente, no es posible predecir o controlar exactamente qué recursos 

pueden ubicar los usuarios. El distrito escolar no garantiza la exactitud de la información 

o la adecuación de los materiales que un alumno pueda encontrar. Los estudiantes estarán 

bajo la supervisión del maestro; sin embargo, no es posible monitorear constantemente a 

los estudiantes individuales y a qué están accediendo. Los estudiantes y otros usuarios se 

abstendrán de acceder y descargar intencionalmente cualquier prueba, imagen o 

conferencia en línea que incluya material que se considere obsceno, difamatorio, 

indecente, vulgar, profano o lascivo, promociona cualquier producto o servicio a menores 

prohibido por la ley. , presenta un peligro claro y presente, o causará la comisión de actos 

ilegales o la violación de las regulaciones legales de la escuela. Los usuarios no 

solicitarán ni recibirán ninguna información o servicio, lo que podría resultar en gastos no 

autorizados para el distrito. Los usuarios serán corteses y educados. Los mensajes serán 

concisos y no abusivos en contenido o lenguaje. La información personal no debe ser 

revelada. Los registros de uso de Internet se considerarán confidenciales; sin embargo, 

los usuarios deben saber que otras personas para quienes no están destinados pueden 

acceder a cualquier mensaje o información publicada en Internet. El correo electrónico y 

los materiales descargados se eliminarán del sistema de forma periódica. 
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Los usuarios de los servicios respetarán todos los acuerdos de copyright y licencia. El 

software, las imágenes o la música protegidos por derechos de autor no se descargarán 

para su uso, ya que violan las leyes de derechos de autor. 

 

El personal, los estudiantes y la comunidad deben aceptar asistir a una orientación que 

abordará los problemas del uso apropiado de la red escolar, Internet, derecho de autor, 

protocolo de Internet y tarifas (si corresponde) incurridas durante el uso de los servicios. 

Todas las personas que deseen utilizar los servicios proporcionados por el distrito escolar 

firmarán un acuerdo de uso de Internet / red de computadoras. 

 

La violación de la política de uso aceptable de la red de Internet / computadora resultará 

en la pérdida de todos los privilegios del usuario. Los infractores también estarán sujetos 

a la acción disciplinaria apropiada. En espera de la investigación de una queja del 

estudiante / personal o el uso inapropiado de las redes, se suspenderán los privilegios del 

usuario. El distrito no será responsable por el uso inapropiado de los usuarios de los 

recursos de comunicación electrónica o violaciones de las restricciones de derechos de 

autor, los errores o negligencia de los usuarios, o los costos incurridos por los usuarios. El 

distrito no será responsable de garantizar la precisión o facilidad de uso o cualquier 

información que se encuentre en Internet. 






